
re 74 
Quito, a 08 de dicierabre de 2015 

Señora: 

Verónica Paulina Maldonado Vela 

Presente, - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le informamos que en Junta General Extraordimaria de Socios 

de la Compañía SEGVIS Cía, Ltda, celebrada el 8 de diciembre de 2015, se le designó 

mo GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía antes 

señalada por un período de dos años. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 13 de febrero del 

2015, en la notaria Vigésima Séptima del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, ei 24 de febrero del 20É5, 

Dignese aceptar el cargo al pie de la letra 

A
 

  

o 18 ( Sy 2) 

Gerardo Ruperto Cano Cruz 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

Yo, Verónica Paulina Maldonado Vela, con C.L No. 060360198-0, agradezco y acepto 

el cargo de Gerente General y Representante Legal de la Compañía SEGVIG Cía, 
Ltda. y prometo desempeñarlo conforme a la Ley y los Estatutos de la Empresa. 

- 

Guito, a $ de diciembre de 2015 e 

  

Verónica  Paulica Maldonado Vela



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 83693 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58021 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19096 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGVIG CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALDONADO VELA VERONICA PAULINA 
IDENTIFICACIÓN 0603601980 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHF12 DEL: 24/02/2015 MOT: 27 DEL: 13/02/2015,- MIPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JQHANNA-ETÍZABETH CONTRERAS LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMO-2015) 
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or DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE. NS6- 73 Y GASPAR DE VILLAROEL


